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iStituye, como en efecto la hacen Pe Compiz 

Sociedad An On Ma y € Lis ta eometerán     
disposiciones de la Ley de Compañíasa del Cod! 

quero - ECUADOR 
Código  Civila a los Comercios, a las normas del 

convenios de lag partes, y a lo determinado en los 

Estadios Sociales de la Compañia. CLALUSULA , 

  

TERCERA. TATUTO SOCIAL DECLA E TITULO IL. 

BELO MOPERIE, — DURACITA, — NACIONALIDAD, — DOMICILIO Y 

DÉEMETO SOCIAL. ARTICULO —FRIMERO:  DERNOMIMGCION Y 

TIEPFO DE DURACION . La Compañía que Se constituye 

par este acto se denomina CORPARIA VEROTRAVEL S.A 

duración de la compañía es de cincuenta 

  

El plazo 

años contados a partir de la fecha de inscripción 

de la presente escritura en el Registro Mercantil, 

pero. este plazo podrá  prorrogarse 0 reducirse e 

¿nadaa La Compañia podrá disoluerse 

anticipadamen Le , observando En cada Caso las 

y lo. previsto en       disposiciones legal pertinentes 

   tatuto, ARTICULO SEGUNDO : MACTONALIDAD Y 

DOPUICALIO. La Compañia es de nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio prinei pad está en esta 

ciudad de Quit Distrito. Metropolitano, Provincia 

hcbas pudiendo establecer en cualquier 
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dentra 0 Tuya de la Repúblicas 
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clase de sociedades, aportar capitales a Las 

mismas (0 adquirir, tener (0 poseer acciones para 

iaa En sí obligaciones 6: acciones de otras Compañ 

es 
general la Compañía podrá realizar toda clase de 

actos, contratos y operaciones permitidos por las 

erez ecuatorianas, que seao acordes cor Sus 

obietos sociales y necesarios y convenientes para 

“ai cumplimiento. Sin periuicio de las prohibiciones 

consignadas en Otras Leyes, da compañía no podrá 

dedicarse a la compraventa de cartera, ni a la 

intermediación financieras, ni. demás actividades que 

la Leer General de Instituciones del Sistema 

Y 
ro y la Ley  Drgánica de Educación Superior, 

YA 
Mandato EConstiturente odmero ocho. (1 La Compañia 
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de actos y contratos permitidos por las L.evyes 

  

ecuatorianas y  —Felacionadas con se. obieto social. 
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Y 
yo privadas según elo caso O en general 

de adquisición de bienes, Servicios y    

  

¿ ejecpecilón de obras, así como consuiltorias. Fara el 

medor fouopiliniento de «ul objeto social, la compañia 
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/ 
el Presidente, ARTICULO OCTOnO a 

  

Mi ARCE LORES TAS. La «Hinta 

convocado reunida es la autoridad máxima 

Gurro- ECUADOR 
Compañía,  cob amplios poderes para resolver todos 

loe. astntos relativos a los negocios +ociales y 

para  Lkomar las decisiones que juzgue conveniente en 

defensa de la mismas, ARTICULO —HOVEMOD: CLASES DE 

Y 
UMTS a Las Juntas Generales de Ááccionistas serán 

rdinarias y paraordinarias Las  duntas Generales 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al años 

dentro de 1 res meses posteriores a La 

, finalización del ejercicio  econónico  antal de la 

         

   

  

o Comparñid, para considerar los asuntos especificados 

y en da Ler de Compañías y cualquier otro asunto 

. puntualizado en (el orden del. dia, de acuerdo a y 

convacatarias, Las duntas Generales Extraordinarias 

se reinirán cuando fueren  conveacadas para tratar 

los astundos puntualdizados en la convocatoria 

ARTÍCULO — DECIMO” AQUGAR ODE RIEURCA. Tanto las 

dun tdas Generales Merdinsrias coma Las 

Extraordinarias ee relmirán en el domicilio 

prineppal de la Compañías, sal*o lo dispuesto en la 

. Ley compañias en relación a las Juntas Generales 

- linivdrfales. ASETICULO DECIMO PRIMERO e 

CORREOS TORA. Lat dun Lars Generales SEÁnN 

carrencadas por el Gerente General o de la Compañia, 

presidente (3 pr cuiden La estuviere 

$ previstos en la Leyr de 

  

rechplazando, Y en dos cas
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- / 
na representan por lo. menos más Ca La mitarorgE pe 

capital pagado, Las dunjas Generales 22 Feunirána 

en eeguecia coy)rocatoria con € me no de 

accaduond presentes, debiendo expresa en 

la referida convocaLloria. Salvo disposición en 

contrario de la Lers las decisiones se tomaran con 

la mayoría delo capital pegado concurrente a la 

Y 
unta de conformidad con el Articulo doscientos 

. cuarenta y une concurrente a la reunión, ARTICULO 

= DELTFMO CUANTO CUNTAS GENERALES UMNIMERSALES a bo 

- obstante dle dispuesto en los artículos anteriores, 

" la tinta General se entenderá convocada y quedará 

" “áLlidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cusiquier lugar, dentro delo territorio nacional, 

para — UTratar cualquier aunke y siempre que está 

presente tado el capital pagado y dos asistentes de 

conformidad con «el Articulo. doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías,  cuiienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidada acepten 

po inanimidad la celebración de la  duntas sin 

: emba 3 cualquiera de los asistentes puede 

: se A la o discusión de los asuntos sobre los 

considere euyficientemente  dinformados, y 

  

egqulará por lo. dispuesto en de 18 per de 
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REESE LOPES Los accionistas podrán  conmacurrir a pe a
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Belo. anueraa y reverso. vv deberán 

por tiña poro Ed Secretario. ARTICULO 

  

ATRTBUCIÓNES DECLA CUANTA GENERAL. . Son atribuciones 

de la Junta Deneral de Accionistas: a Nombrar, 

Y 
remorer oy  Fidar las  remineraciones del Gerente 

General y Presidente de la Compañia, por un periodo 

añoss sin que requieran ser  accionistasa 

  

de dd 

pudiendo. ser reelegidos por tin periodo igualy  b) 

Hambrar y remover a los miembros e los organismos 

administrativos de la compañia, comisarios. 00 

otro PE FECHAS FO o Funcionario CUYO cargo 

  

cua dl epued 

habiere sido creado por el estatuto, y designar 0 

remover a los administradores. si en *l estatuto no 

  

confiere esta Facultad a ato QOrFGanisno; SÍ 

Conocer anualmente las cuentas. el. balance y los 

informes que presenten el. Gerente General y los 

organismos de controlo acerca de los negocios 

Ueiiar ánica ll mer be en el primer sociales: dd 

  

cual el 

  

trimestre de cada año, el monto hasta 

Gerente General o tendrá facultades para comprometer 
/ 

é ode la Compañía Y obligarla con su sola los diney 

       

    

  

Firmas Autorizar alo Gerente General para que 

LB arma tado. acto o. contrato, sea en documentos 

ao privados que contengan obligaciones 

que deban ser cunplidas por la Compañia 

pan sido adquiridas por terceros A favor de 

que excedan del monto. máximo por operación
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años en Su Cargos, pero. podrá ser inderfindd 

reelegidos, Fara ser Gerente Deneral no. ar 

donizta de la Compañias Sue Puncioné 

Qro - ECUADOR 
prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado . 

E E 

  

ARTICULO MIGESITMO SESUNDO s AYRTRUE IONES DEL GERENTE 

GENERAL. Eon atribuciones del Gerente General: a) 

Convocar a las  duntas Generales de Ááccionistas, 

conforme a la Ley y a este Estatutos bo Intervenir 

eno calidad de Secretario en las  duntas Denerales:y 

cd suscribir conjiuntanente con el Presidente las 

actas de la Junta Generado y los titulos de 

acciones dd) Obligar a la Compañía sin más 

limitaciones que las establecidas por la Ler y este 

  

statuto,s sin perduicio. de lo dispuesto en la Ley 

de Compañías el Elaborar anualmente el prorecto de 

presupuesto de ingresos, inversiones y Gastos de la 

Compañía, proponiendo a la Junta General cuando lo 

CFEYErE Mende 

  

sario edo omonta máxima por Operación +70 

total. hasta el cuado este Funcionario tendrá 
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de la Compara, aconpar 

   
as má Lliesar La 

  

cuenta de pérdidas y gananci 

  

la Compañil a sin más Limitaciones ro E E 

establecidas en la Ley y este Estatutos 01/Informar 

a la dIiinta General cuando se le solicite y este 

arganisma la considere necesario (a conveniente, 

acerca de La situación administrativa y  PFinanciera 

de la Compañias pl  Elercer todas las Funciones — (4 

le. señalare la MHunta  Deneral y además todas 

aquellas que sean necesarias y convenientes para el 

funcionaniente de la Compañías ya 1) Todas las 

previstas por la Levy. En caso de alesencia, falta 00 

impedimento temporal del serente General, Le 

reemplazará el Presidente. ARTICULO VIBESIMO 

TERCERO e REPRESERTACIÓN LEGAL. á representación 

  

» 

ledal dí La Compara tanto idicial COMO 

mialo la tendrá el. Gerente cerferal y se 

  

estra dudo 

extenderá a tados las asuntos relativos can SL 

gro, en operaciones comerciales y civiles. 

inciusendo la enajenación y constitución de 

con las  Tlimitaciones 

por la Les vr este Estatuto, sin 

    
   

   

  

de toda clase,     gras Ámenasa 

estable 

de la. dispuesto en la Leyr de  —Compariasoa 

VIGESTMNO — CUARTO: (DEL. FRESIDENTE. EL 

durará dos años eN “4 Cargo, pero podrá 
/ 

éedido indefinidamente si así lo decide la 

Y 
Para mer Preeidente na se reduilerea ser 

Y 
accionista de la Dobpariag o SU funciones ($8 
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unánimemente bro fin. Elo ejercicio anual dp ] 

Compañia se contará del primero de enero al ol 

* amo de diciembre de cada años TITULO IM, 

  

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, — ARTICULO VIGESITIAO DOÉTAVO ; 

DESOLUCTON  ARNTICIFADA. Son causes de disolución 

anticipada de la Compañia todas las que 56€  —Nallan 

establecidas en la Ley y por resolución de la Junta 

General tomada con. sujeción a los preceptos 

UM MOVERNOS DISOLULION Y 

  

ARTICULO IG 

  

legales 

LIGUEDACIÓN, — En caso de disolución y liquidación 

de la Compañía, no habiendo. aposición entre los 

accionistas, asumirá las funciones de liguidador el 

Y 
Gerente General. De haber oposición « €ello, la 

Junta General nombrará uno o más  —liguidadores y 

Aras eno todo caso la 

Filará la remuneración de loz 

  

señalar s1s atribuciones y de 

  

dun da Den 

ligquidadores . ARTICULO TRIGESIMO y ORGANO DE 

CONTROL . La dun ta General noalirará 

obligatoriamen Le Lun comisario. quien será 

Y 
nanbrado por an periodo que durará un año en 

el edercicio de sus funciones con las facultades y 

Y 
responsa dd idadeos estableció: en la Ley de 

    

    

  

    
     

  

   

   

    

rs. Cin pad; y aquellas que les fide la unta General a 

quedan attorizados para examinar los libros, 

CO IT hbilat. correspondencia y tás documentos de 

la compañia cie consideren necetartase Ho requieren 

acciomdiskbas y nadrán A reelegidos ESE Jo 

indefinidamente.  OLAUSULA CUARTA: INTEGRACION DE
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Ha] ad Coma trámiles       

compara pueda Operare listed E 

servirá agredar las demás clávesndas de 

la  pleña validez de la presente escritura de 

constitución de la COMPAria VEROTRAVEL  Siña" Hasta 

agudo la minita que danto con Las documentos anexos 

  

vo hal ldtarnt due. se incorpora queda elevada a 

5 critura pública con tado el valor  dlegal, Y CUE, 

    

los comparecientes aceplian en todas y cada una ce 

sue partes, minuila que esta firmada por el. Doctor 

Edison Fatricio Aleida, afiliado al Colegio. de 

abogados de Fichincha bajo 21 niñera diez y  slete 

guión des mil diez  quión setecientos ochenta y 

  

acho, bara la celebración de la presente  escricura 

    servaron Los preceptos y requisitos previstos 

por la ley notarial ye leida que des fue a loz 

por mía €l notario, se Fatifican y compareciant 

  

Firman CF coo en unddad de acto quedando 

notaria, DE incorporada en elo protocolo de 

TODO LO CUAL DOY FE.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO Quro- a 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7493786 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION o 
SEÑOR: BORJA RUBIO VERONICA CONSUELO Y 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/03/2013 10:05:38 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

- 

1.- COMPAÑIA VEROTRAVEL S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/04/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTa DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G,G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACIÓN - 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑIAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



yA 
  

/ 
E) BANCO PICHINCIA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

(1 / 
Quito, 21 de Marzo del 2013 

Mediante comprobante No.- — : 299005183001 , el [la)Sr. (a) (ita): VERONICA CONSUELO BORJA RUBIO 
Con Cédula de Identidad: 171056450-9 consignó en este Banco la cantidad de: 800.00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compania: 

COMPAÑÍA VEROTRAVELS.A que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

AA LEERTE 
1  |VERONICA CONSUELO BORJA RUBIO y 1171056450-9 

2 ¡CONSUELO GUADALUPE RUBIO MORILLO PF 1100123147-9 

3 [ALVARO JAVIER BORJA RUBIO 4 171801956-3 

4 [EDWIN MARCELO BORJA RUBIO _ y 172043914-8 

  

   
    

  ñ 
    

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

TOTAL $] 800.00 | usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 
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[Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales 0 llicitas No admitiré que lerceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de repone de mis transacciones 

la auloridades competenles, 
  

  

leste documento se emite a petición del interesado y tiene caráclar exclusivamente mformalivo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se obligue 

len forma alguna con el chente o con terceros por la información que envite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para ei Banco ninguna responsabilidad 
  

    

    
   

     

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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AL ELM : 

"2 DEL CARTOM GUITO -



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 0000 014 

Razón Tomé nota al márgen de la matriz de COMSTITUCION de la 

COMrPañia SEROTRAVEL Sis, de fecha veinte y dos de — mayo de dos 

mil trece, dla AFROSACIOÓN, mediante resolución núsero SE punto 

2 punto. DIE punto 0 punto. trece punto cero. cero tres mil 

ochocientas setenta y uno, de fecha treinta y Una de julia de 

dos mil trece, de la Superintendencia de Compañías. En Quito, 

á cinco de agosto de dos mil trece. 

   
   Meca Dr, FERMAMYRO POLO ELMITR 

METARTO VIGESIMO SEFTIMO DEL CARTON QUIETO
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| TRÁMITE NÚMERO: 33970 1 
  

. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

/ 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 27460 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/08/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3093 
REGISTRO: : - | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

cis 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
MY e Identificación Nombres . : - Cantón de ' Calidad en que Estado Civil 

y E oo | Domicilig comparece 

E 8 | 1718019563 BORJA RUBIO [Quito ' , / / ACCIONISTA Soltero 

F ALVARO JAVIER os 

e 1710564509 BORJA RUBIO. “| Quito | ACCIONISTA Soltero 

¡canto MERONICA a 
| CONSUELO — / a 

1720439148 | BORJA RUBIO Quito ¡ACCIONISTA Soltero A 

EDWIN MARCELO ep 

1001231479 . | RUBIO MORILLO Quito 2 | ACCIONISTA Casado 

| CONSUELO 

GUADALUPE 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
FECHA ESCRITURA: TT | 22/05/2013 : 
NOTARÍA: 2,7, | NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA o 

CANTÓN: | QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: , RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.003871 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: : 50 AÑOS 

. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA VEROTRAVEL S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 800,00     
  / 

  
5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL. 2 AÑOS. RL: GG. o 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. o 
- ps 948 y 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2013 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE. N56- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

y ¡ 

OS /' 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 
Y 

Quito, 26 A60. 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA VEROTRAVEL S.A., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

E 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


